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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

2.a Sección. =Ci rcu lar.—Número 19.58.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

de la Peninsula, y de orden de la Regencia provisional 
del Reino se me ha dirigido' cotí fecha 8 del que rige, la 
comunicación circular siguiente.

«El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Goberna
ción de la Península Con fecha ig de febrero último lo 
que sigue.

A los Capitanes generales de las provincias digo líoy 
lo que sigúe.==Acabada la guerra y con ella las causas 
que motivaron la fortificación de muchos pueblos, ya sea 
en las líneas de comunicaciones y operaciones, ya espe
cialmente como seguridad individual de los pueblos en las 
provincias en que la misma guerra era mas activa, y de
seando la Regencia provisional del Reino evitar las con
testaciones que puedan-ocurrir, como ya se ha verificado 
en algunos pueblos de Cataluña,- entre las autoridades su
periores militares y las civiles de los pueblos sóbrela de
molición ó contiriitaciort de dichas fortificaciones; y te
niendo presente ademas que la situación y circunstancias 
particulares de algunas provincias exije se conserven al
gunos puntos fortificados, ya como bases estratégicas ó 
mas bien como puntos de ocupación y depósito, se ha ser
vido resolver, que los Capitanes generales procedan desde 
luego á nombrar una comisión facultativa, compuesta de 
un oficial dé cada uno de los cuerpos de estado mayor, 
ingenieros y artillería para que practiquen un reconoci
miento en su distrito respectivo, y cotí el fin de lijar que 
puntos ó pueblos deben -quedar fortificados de los que 
existan en la actualidad bajolas siguientes reglas: i 0 que 
sea el menor número posible: 2° que' reuna la circuns
tancia de servir á la vez de base estratégica y de ocupa
ción :-3.a y última que se perjudique en lo menos posible 
á los intereses locales de comercio, agricultura y demas 
délos pueblos. Ultimamente, practicado el reconocimien
to, el Capitán general de cada provincia consultará á la 
Regencia los puntos que deban quedar fortificados, pa
sándose copia de esta resolución al Ministerio de la Go
bernación ahora y en su caso- definitivo, para que por sit 
conducto las autoridades civiles concurran con las mili » 
lares á zanjar cualquier disgusto ó diferencia que pueda 
ocurrir en el entretanto.« *

Cuya superior resolución he dispuesto anunciar al 

publico para su debido conocimiento, y efectos oportu
nos. Dios guarde á b7l/'. muchos años. Burgos uo de mar
zo de i84i.=Jose Nieto.—Sres. alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de«..<

i.a Sección.—Circular.=Número 1219.
El Sr. Subinspector de la Milicia nacional de esta 

provincia me ha dirigido con fecha 3 del actual las 
dos siguientes circulares de la Inspección general de la 
Milicia nacional del Remo. .

Circular i.a Habiendo ya transcurrido algunos meses 
despues que la Nación volvió á su estado normal, y dis
fruta el lleno de su libertad constitucional, establecida 
que fué la Regencia provisional del Reino, era de esperar 
que los asuntos propios y privalibos del régimen interior 
de Milicia nacional, justamente interrumpidos por la guer
ra fratricida que felizmente hemos logrado terminar con 
la victoria, volviesen también al nivel de aquel estado 
normal, sobre todo culo muy esencial é interesante que es, 
la administración de fondos deque la institución ciudadana 
debe sostenerse. Parece, pues, que transcurrido dicho espacio 
de tiempo mas que necesario para dar á esta Inspección, 
junto con el estado general de fuerza correspondienleá pri
mero de diciembre del año anterior, otro de recaudación 
y existencia de fondos procedentes de la cuolizacion gra
dual de cinco á cincuenta reales, que los ayuntamientos 
impongan con arreglo al artículo y.° del decreto de las 
Cortes de 28 de noviembre de 1836, que sustituyó al 153 
de la ordenanza vigente; se hace reparable la falta de 
cumplimiento en esta parte esencial del servicio; y por 
tanto juzgo de mi deber el recordará los Señores Subins
pectores, la circular de esta Inspección fecha 12 de junio 
de 838 repetida en el boletín oficial de la Milicia nacio
nal, número36 del 17 de mayo del siguiente año de i83g, 
bajo el número 56 de la colección de leyes, decretos y 
reales órdenes que se insertaban en dicho periódico, rela
tivos á la Milicia nacional y que pertenecen á la época 
desde que tuvo principio la organización de dicha fuerza, 
para que según y como se mandó, faciliten á esta oficina 
central de mi cargo, al mismo tiempo que los estados ge
nerales de fuerza en las tres épocas del año, prevenidos por 
punto general, cu cumplimiento de la real orden de 21 
de' febrero de 1838, circulada en 26 del mismo, otro de 
los contribuyentes por aquella razón de ordenanza en sus 
respectivas provincias, observando y dando cuenta á esta 
Inspección de toda falta que hubiere' en el cumplimiento 
de lo prevenido por la ley en su título g.° que trata de 
fondos de Milicia nacional, su recaudación, inversión y 



¿lemas circunstancias relativas á este objeto. Dios guarde, 
á V. S. muchos años. Madrid 2I) de febrero de 1841.= 
Valentín Lerraz.

Circular 2.a Habiendo esta Inspección de mi interino. 
carox>, recurrido nuevamente al Gobierno de la Regencia, 
en solicitud de armamento para la Milicia nacional que 
en número de mas de las dos terceras partes de su totali
dad se halla desarmada, la Snb-secretaría del Ministerio 
de la Gobernación me dice con fecha 19 del actual lo si- 
guiente.=Exemo. Sr.: Con esta fecha se remite con re
comendación al Ministerio de la Guerra para la resolu
ción conveniente, el oílcio de V. E. solicitando, que para 
conservar el entusiasmo de la Milicia nacional y basta 
ene se verifique la distribución del armamento sobrante, 
con arreglo á la orden de la Regencia de 12 de diciem
bre último, espida por dicho Ministerio de la Guerra, se 
le facilite paite del que exista de recomposición con el 
objeto indicado. De orden de la Begencia provisional del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península, lo digo á V. E. para su conocimientos 
Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y demas fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de febrero 
de i84i.=Valentin Ferraz.=Es copia.=El Coronel Su
binspector, Felipe Rodríguez lovar.

Cuyas dos superiore- disposiciones lie dispuesto se in
serten en el periódico oficial de la provincia, y encargo á 
los ayuntamientos constitucionales de los pueblos que for
man cabeza de batallón, que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad y la multa-de 5o ducados, remitan á la Su- 
l.inspeccion un estado de los contribuyentes á la cuota de 
5 á 5o reales, al mismo tiempo que el de la fuerza y ar
mamento de sus respectivos batallones. Dios guarde á 
W. muchos años. Burgos 5 de marzo de 1841— José' 
Nieto.==Sres. alcaldes y ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia.

4-a Seccion.=Circular.=Número 1247.
El Sr. Inspector general director interino de Cami

nos, canales y puertos se ha servido remitirme con fe
cha 1 o del actual la copia de la circular que ha dirigi
do á los ingenieros de distrito que sigue.

Las continuas quejas que llegan á esta Dirección ge
neral sobre la falta de asistencia al trabajo de los peones 
camineros en las carreteras generales, exigen providen
cias enérgicas; y para evitar semejante abuso en lo suce
sivo hará V. á los que están á sus ordenes las prevencio
nes siguientes:

1. a Que todos los (lias han de estar trabajando en el 
camino desde que salga el sol basta que se ponga, ex
cepto los dias festivos, en los cuales sin embargo deberán 
recorrerle para cuidar de que no se hagan daños en sus 
obras , v evitar que gentes de mal vivir cometan delitos 
en él, ó avisar á las justicias inmediatas cuando no pue
dan impedirlos.

2. a Para que esto tenga el mas exac:o cumplimiento 
deberá V. hacer, según está mandado, por reglamento, 
las dos visitas quincenales puntualmente, y señalará á 
cada peón caminero una tarea que comprenda un nú
mero de varas proporcionado al estado en. que se halle el 
camino.

3. a Si á la visita siguiente no la tuviesen concluida 
les pondrá ,' por la primera vez, un peón auxiliará su cos
ta , el cual [rermanecerá- hasta que la tarea esté perfecta
mente acabada.

4. a La segunda vez que esto sucediere será inmedia
tamente despedido, dando V. parte, despues de haberlo 
verificado , á su Geíe inmediato.

5. a También será,despedido cualquier peón camine
ro, si hubiere queja fundada de su falta de asistencia al 

camino á las horas fijadas en la prevención primera.
6.a Esta Dirección general oficia á los Gefcs políticos 

de las provincias á fin de que se sirvan encargar á los al
caldes constitucionales de los pueblos en que residan los 
peones camineros, que con el mayor celo vigilen el pun
tual cumplimiento de estos en sus distritos: y en caso de 
cualquiera falta que observaren den aviso de ella á V. 
quien en su vista despedirá inmediatamente al que la 
hubiere cometido.

Si no obstante las prevenciones precedentes llegasen 
á esta Dirección general quejas de falta de asistencia de 
los peones camineros al trabajo, ó si habiendo dado á 
V. aviso de ella las justicias no hubiere puesto el corres
pondiente remedio, responderá V. de todo con su sus
pensión y aun con privación de empleo.

Esto no impide que varios peones camineros trabajen 
reunidos para recorrer algún trozo de camino, cuando á 
juicio del Ingeniero fuere conveniente ó esta Dirección 
general lo dispusiere: ni tampoco el que cualquiera de 
los peones camineros dirija alguna cuadrilla de peones 
auxiliares para las reparaciones que hayan de ejecutarse 
en las carreteras. ,

Y de haber recibido esta orden me dará V. aviso sin 
dilación.

Y para su debido cumplimiento he dispuesto se inser
te en el periódico o fetal de la provincia , y encargo á 
los alcaldes y ayuntamientos constitucionales de los pue
blos qx>r cuyos tci minos pasen las carreteras generales, 
que si observan alguna de las faltas expresadas en los 
peones camineros , den aviso de ella inmediatamente al 
celador á quien corresponda para que la corrija, con lo 
cual, ademas de acreditar su celo por el mejor servicio 
público en asunta de tanto ínteres para los pueblos, se 
cumplirá con lo prevenido en. el articulo 3,° de la orden 
de la Regencia provisional del Reino de 31 de diciembre 
último. Dios guarde á EE. muchos años. Burgos 15 de 
marzo de i8Z\i—Jose' Nieto. = SS. Alcaldes y Ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta provincia.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA—Número i255.
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Con fecha 28 de febrero último me dice la Dirección 
general de rentas provinciales lo siguiente.

«Con fecha 6 del actual dijo la Dirección al Intenden
te de Avila lo que sigue.=Por la Subsecretaría de Hacien
da con fecha 3i de enero anterior, se ha comunicado á 
esta Dirección la orden siguiente de la Regencia provisio
nal. Enterada la Regencia provisional del Reino del espe
diente instruido a consecuencia de una comunicación 
del Gefe político de Avila, pasada a este Ministerio por el 
de la Gobernación de la Península, manifestando que el 
Juez de i.a Instancia de Piedrahita admite y conoce de 
las reclamaciones de los particulares sobre perjuicios por 
repartimientos de contribuciones, con lo cual obstruye su 
recaudación ; y de conformidad con lo informado por la 
Dirección general de rentas provinciales y el asesor de la 
Superintendencia de Hacienda pública ; se ha servido de
clarar nulas cuantas providencias hubiese dictado sobre 
el particular referido- el espresado Juez de i.a Instancia, 
y resolver al propio tiempo diga á V. E. para que se sir
va prevenirlo al mismo, que en lo sucesivo se abstenga de 
eg.eicer funciones que no le competen por ser peculiares 
exclusivamente de los Intendentes al tenor de lo pros
cripto en Reales órdenes é instrucciones de la materia. 
De orden- de la Regencia lo comunico á V. E. para los fi
nes consiguientes á su cumplimiento. De la propia orden 
comunicada por el referido Sr.JWinistro lo traslado á V.5. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Y la Di- ' 
reccion lo lraslada á V. S. para los propios fines.—Loque 
inserta á 8. para su conocimiento y que le sirva dogo-
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Lo que se hace saber por medio del periodico ojicial 
para conocimiento de los pueblos de esta provincia y de
mas á quienes corresponda su observancia. Burgos i5 de 
marzo de x%4\.=Manuel Malo.

Comandancia General de la Provincia de Burgos.
El Excnio. Sr. Capitán general del Distrito con fe

cha 14 del actual me dice lo que sigue.
«El Excavo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Guerra con fecha 7 del actual me dice lo siguien- 
te,—Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Inspector general 
dé Milicias provinciales lo siguiente.=Se ha enterado la 
Ke"eocia orovisionál del Reino de las observaciones es- 
puestas por V. E. en su comunicación de 11 de febrero 
último, acerca de las dificultades que para la estension 
del atestado mandado espedir por el decreto debdel mis
mo á los licenciados como inútiles por enfermedades ad- 
qnitidas por las fatigas de la campaña , ofrece la-circuns
tancia de haberlo sido en su mayor parte por los Gene
rales en Gefe y Capitanes Generales de las provincias, au
torizados li ello en la Real orden de 12 de enero de 1835, 
sin que en sus licencias se haya espresado si su inutili
dad era un resultado de aquellas causas. Y bien conven
cida la Regencia asi de este como de los demas motivos 
que hacen inaveriguable el número, los nombres, y la 
verdadera causa de la inutilidad de los licenciados que 
se hallan en el caso que V. E. consulta, considerando que 
el interés y propia satisfacción de los mismos es el único 
y mas seguro medio de hacer practicable con respecto á 
ellos lo dispuesto en el artículo 4° del precitado decreto, 
oscilados por el cual no dejarán de presentarse reclaman
do aquella honorífica distinción], principalmente aquellos 
que ulanos con la conciencia de merecerla aspiren ade
mas á los derechos v ventajas que de ella puedan resul
tarles: se ha servido la misma Regencia resolver se diga 
á V. E. y á los demas Gefes superiores délas armas,como 
lolegecuto, que con respecto al atestado que conforme al 
precitado decreto debe espedirse á aquellos á quienes du
rante ó despues de acabada la guerra se han espedido li
cencias absolutas por su inutilidad adquirida con las fa
tigas de la misma, y cuyas causas no consten en sus cuer
pos ni en sus respectivas Inspecciones generales, queda 
reservado al interés y conveniencia de ellos mismos eger- 
cer el derecho que por el referido decreto les compete 
para reclamarlo, como pueden hacerlo documentando sus 
instancias con copia certificada en debida forma desús li
cencias absolutas, y otros documentos originales que ten
gan ó se procuren para acreditar las causas de la inutili
dad por que han sido licenciados.=De orden de la espre- 
sada Regencia lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes—Lo que transcribo á V. S. con 
igual objeto, sirviéndose darle publicidad por medio del 
holetin oficial de esa provincia.»

Y hallándose muchos individuos comprendidos en las 
disposiciones del preinserto decreto, se publica en el bole
tín oficial, para que llegando á su noticia puedan enta
blar las pretensiones á que se consideren con derecho. 
Burgos 18 de marzo de i§4'-.=Matias Casero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Para satisfacción de los accionistas y demás acreedo

res á la Empresa del camino de Bércedo se publica en el 
■ boletín oficial , de orden déla Diputación ,■ el siguiente 
■•siado comparativo desús crédito» activos y pasivos , has

ta lio del año ultimo inclusive.
Debela Empresa Realas >vn, mrs.
—1 , 1—- 1 1 • ■ n.. —•-

Por los intereses de 4608 acciones cii

circulación de dos mil rs. cada una al 5 por 
ciento de las cuales, á 2608 rs. se deben 
los de 5 años , y á las dos mil restantes, 
cuatro y medio. 2.20 i5oo

Por id. de cuatro años que se deben á las
emitidas para pago de los terrenos ocupa
dos en el camino , importantes 126,770 rs.
al respecto del 4 por ciento. 20622-12

Deuda total 2.222022-12

M su favor.

Por extraido de la caja del camino pa
ra las atenciones del ejército por via de an
ticipación á la tesorería de Rentas 120000

Por arbitrio sobre la sal según liquida
ciones de la contaduría 581.290-82

Los pueblos de esta provincia por el de 
un real y cuartillo de cada vecino útil deben 806.060

Id. los que á virtud de la nueva división ter
ritorial fueron agregados á otras provincias 118097 

Id. la de Avila por el arbitrio de real y
cuartillo sobre cada casa útil de la misma 184576 

Idem la de León por Ídem 891606
Idem la de Falencia por Idem 78414
Idem la de Salamanca por idem 819901
Idem la de Segovia por idem 264992
Idem la de Soria por idem 862811
Idem la de Valladolid por ídem 288084
Idem la de Zamora por idem 194680

La Junta de las obras del puertode Castro-
urdiales de sueldos anticipados por la de
Bercedo, al director de las de dicho puerto 86890 
Por lo que adeudan diferentes sugetos

pendiente de ejecución 28707

Total de créditos 8.269,446-82

Resúmen.

Deuda total 
Créditos á favor

Diferencia á favor de la Empresa

2.222022-12
8.269446-82

io47424-9-°

Impulsada la Diputación de los mejores deseos en fa
vor de los accionistas, ha acudido en diferentes épocas al 
Gobierno de S. M. haciéndole presente el deplorable es
tado en que esta empresase hallaba, yen todas ellas han 
sido oidas sus súplicas, pues se han expedido varias Reales 
órdenes, que sino han surtido el efecto que era de desear 
por razón de las circunstancias en que la Nación se ha 
visto, de esperar es que ahora tenga puntual cumplimien
to la circular de la Regencia provisional del Reino de 18 
de febrero último, encargando á los Gefes políticos de 
las provincias contribuyentes la recaudación de los arbi
trios y descubiertos. Reintegrados que. estos sean resul- 
tará despues de cubrir completamente los adeudos de in
tereses vencidos de la Empresa, un sobrante de mas de 
un millón de rs. que podrá aplicarse á la extinción de 
quinientas acciones, con lo cual se disminuirá considera
blemente el capital, y continuando efectivos los arbitrio-, 
lo serán también los sucesivos, y aun los que deban au
mentarse para concluir el ramal de Villadiego hasta el 
canal de Castilla, sin lo cual está imperfecta la obra y 
poco productiva. Burgos ti de marzo de 1841. — José 
Nieto.=P. A. D. S. E.=Juan Fernandez Cueva, Srio.
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Número 1210. Sc'rctnrúi de /jcuerdo de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Por el Exento. Sr. Secretario de Estado y del Des— 
pacho de (irada y Justicia , se comunicó <í este superior 
T> ibwial por conducto de S. twia. el Sr. Regente presi
den re de él, con fecha 28 del mes próscimo pasado, la 
Real orden que fice así.

» Entre las muchas ocupaciones que pesan sobre la ae— 
cretaria <le este ministerio es bastante considerable, la de 
insti rrir ios expedientes de los que aspiran á ser coloca
da, ó* ascendidos en- la carrera judicial. A ellos incumbe 
justificar sos pretensiones, acreditando que reúnen las 
calidades necesarias para ser atendidos , y de su interés 
es proporcionar el pronto resultado de sus instancias. Sin 
embargo se observa una incuria ó abandono reparable, 
que llega hasta el punto de presentarse algunas exposi
ciones sin documento, ni comprobante alguno, y aun 
sin la fecha del dia y pueblo ep que fueron escritas, ni 
hacer esptesion del domicilio ó residencia ordinaria del 

«pretendiente. No recomiendan estos descuidos la discre
ción v perspicacia délos interesados, 111 los presentan co
mo hombres previsores y prácticos en el curso y despa-r 
cho de los negocios, al paso que aumentan los trabajos de 
la Sría. comprometida á la alternativa de dejar sin pro
greso ulterior las instancias, ó de procurar por medio de 
muchas resoluciones, copias y órdenes lo que debieran 
haber presentado aquellos. El tiempo que se ocupa en es
ta falla para atender á otros negocios, que por lo mismo 
se entorpecen y retardan en perjuicio del interés público, 
ó de otros particulares. Para evitar tales inconvenientes y 
proporcionar la mas pronta instrucción de los expedien
tes, el mas brevejdespacho de las pretensiones, la Regen
cia provisional del Reino, lia tenido á bien mandar lo 
que sigue.— i.° Los que pretendan colocación ó ascenso 
en la carrera judicial, deben presentar stis instancias con 
relación de méritos legahnente autorizadas ó con docu
mentos fidedignos en que consten los hechos y servicios 
que se refieren en aquellas.= 2.0 Los que no tengan ya 
espedientes formados en esta Secretaría deben presentar 
su partida de bautismo, para que consten la edad y el 
pueblo de la naturaleza^ su recibimiento de abogados; 
justificación del tiempo que han egercido la abogacía, con 
estudio abierto, ó desempeñado otras ocupaciones equi
valentes; atestados fidedignos de buena conducta moral y 
politica, y los demas documentos que comprueben las cir
cunstancias, méritos y servicios por los cuales se consi
deren acreedores á ser empleados y capaces de desempe
ñar tos empleos que pretendan.=3.a Para que no sea ne
cesario pedir informes sobre ello, han de presentar tam
bién certificaciones, que mandarán dar las audiencias, en 
cuyo territorio estén sii viendo ó egerciendo la abogac la y 
que acrediten si han sido ó no multados, apercibidos , ó 
condenados en costas ó corregidos de otro modo, por lal
las cometidas en el desempeño de sus funciones4=4-° Las 
instancias de los Va. empicados se dirigirán por el con
ducto délos BegélíteS, y con informe de estos, queserán 
responsables, si laS detienen [x>r mas tiempo que el ab
solutamente preciso , para lomar los conocimientos y no
ticias que estimen oportunas. = 5.°'Los pretendientes no 
empleados, también podrán dirigir sus instancias por el 
mismo conducto de los Regentes, que las remitirán in
formadas y bien instruidas con la menor dilación* posi
ble. = 6.° Ijrts pretcnsiones que se presentan ó dirijan á 
este ministerio no tendrán curso alguno sino vienen jus
tificadas y con arreglo á éstas disposiciones. =7"° Tam
bién quedarán sin curso las pretensiones ya pendientes 
en que los interesados no hayan hecho constar en debida 
forma los requisitos que exigen las leyes, para ser ma
gistrados ó jüeées, ó para obtener los otros cargos á que 
aspiren.4= 8.° LoS Regénlés de las audiencias, dispondrán 
que esta circular se publique en los boletines oficiales de
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Anuncio. Intervención de Carabineros de H. P. de esta Prov a
De orden de su Señoría el Sr. Intendente y Subdelegado de 

rentas de esta Capital,, esta dispuesta la venta en público rema1 
te para el dia 27 del corriente y hora de las 10 de su mañana 
en adelante, eh las oficinas de la Intendencia de diferentes gé
neros de licito é'¡licito comercio, precedentes de varias cansas 
sin reo. Lo que se hace saber al público para que los que qnit*. 
ran- interesarse en: la compra do los enunciados géneros se pe*’ 
sonert dicho dia, sitó y hora. Burgos marzo 2 3 de 1 84 1. «José? 
García Valladolid -


